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DICTAMEN DE IA COMlSION 

ConceAión de un crédito extraordinario plor iin intporie de 352,534,453 pesetas, para 
siihvencionar la adquisición de papel prensa de producción nacional consúmido 
durante el segundo semestre de 1978. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 90 del Reglamento provisional de 
la Cámara se ordena la publicación en el 

del dictamen emitido por la Comisión de 
Presupuestos relativo al proyecto de ley 
sobre concesión de un crédito extraordina- 
rio por un importe de 352.534.453 pesetas, 
para subvencionar la adquisición de pa- 
pel prensa de producción nacional consu- 
mido durante el segundo semestre de 1978. 

BOLETíN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES, 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
13 de febrero de 1980.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Aisina. 

La Comisión de Presupuestos, a la vista 
del Informe emitido por la Ponencia, ha 
examinado el proyecto de ley sobre con- 
cesión de un crédito extraordinario por un 
importe de 352.534.453 pesetas, para sub- 
vencionar la adquisición de papel prensa 
de producción nacional consumido duran- 
te el segundo semestre de 1978, y, de acuer- 
do con lo dispuesto en el artículo 97 del 

vigente Reglamento, tiene el honor de ele- 
var a la Mesa del Congreso el siguiente 

DICTAMEN 

Artículo 1." 

Se concede una subvención a cargo del 
Estado de 7.332 pesetas por t'onelada de 
papel prensa de fabricación nacional con- 
sumidas en el segundo semestre de 1978 
por las Empresas de Comunicación Social 
y de 2.410 pesetas más por tonelada de pa- 
pel mejorado para "offset" de la misma 
procedencia y consumo en el mismo pe- 
ríodo, en las condiciones que reglamenta- 
riamente se determine. 

Artículo 2." 

Para el pago de las subvenciones scor- 
dadas en el artículo anterior se concede 
un crédito extraordinario de 352.534.453 
pesetas, aplicado al Presupuesto en vigor 
de la Sección 11, servicio 01, capítulo 4, ar- 
tículo 45, concepto 452 [nuevo), 'Para sub- 
venciones a Empresas de Comunicación 
Social", ejercicio 1978, para compensar el 
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mayor precio del papel prensa de produc- 
ción nacional. 

Arti[culo 3.0 

La financiación del crédito extraordina- 
rio se realizará con anticipos a facilitar 
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por el Banco de España al Tesoro Pú- 
blico. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
13 de febrero de 198o.-E1 Residente de la 
Comisión, Francisco Femández 0rdóÍíez.- 
El Secretario, Néstor Padrón Delgado. 


